RES. Nº 1145/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0009215, Ent. Nº 3816/16)

VISTO: la Resolución de fecha 7 de diciembre de 2015 de la Junta Departamental de Colonia por la que solicitó la intervención del Tribunal a efectos de auditar la gestión económica y financiera del Municipio de Nueva Palmira;
RESULTANDO: que el examen practicado por intermedio de los Auditores designados por este Tribunal, se efectuó de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoría de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;
ATENTO: a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 y Numeral 4º del Artículo 273 de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Colonia;
3) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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INFORME DE AUDITORIA MUNICIPIO DE NUEVA PALMIRA

1) ANTECEDENTES
La Junta Departamental de Colonia, por Resolución de fecha 07/12/15, resolvió por 27 votos en 28 Ediles presentes y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 273, Numeral 4) de la Constitución, solicitar la intervención del Tribunal a efectos de auditar la gestión económica y financiera del Municipio de Nueva Palmira, en relación a las preguntas que se formulan.
El 15/06/16 el Tribunal envía a la Junta Departamental de Colonia el Oficio Nº 4483/15, en el cual solicita ampliación de información y aclaración sobre el alcance de los puntos de la Auditoría solicitada. Dicha Junta Departamental responde por Oficio Nº 366/2016 del 20/06/16 las consultas correspondientes.
2) OBJETO DE LA AUDITORIA

La Junta Departamental detalla los siguientes puntos como objeto de la intervención solicitada:

“1) La legitimidad del ordenamiento del gasto realizado por el Municipio de Nueva Palmira es de acuerdo a la Ley.

2) Si el ordenamiento de pagos realizados con la firma de tres concejales se realizó conforme a la ley y la correspondencia de concejales suplentes debidamente habilitados.

3) Si corresponde la confirmación de gastos del período 2010-2015 por parte de concejales de este período 2015-2020.”

Se aclara que para los puntos 1) y 2) el período a auditar será del 1º/01/2014 al 31/12/2015.

3) MARCO NORMATIVO

El marco normativo es el siguiente:

· Ley  Nº 19.272

· TOCAF vigente al período auditado

· Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Colonia

· Libro de Actas del Municipio de Nueva Palmira

4) ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Se efectuaron procedimientos de auditoría que incluyeron:

1) Análisis de la estructura organizativa del Municipio y de los ordenadores actuantes, así como, la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

2) Estudio de aspectos formales y legales de la documentación de gastos y el tratamiento contable aplicado.

3) Análisis del proceso del gasto y la participación del ordenador de gastos y de pagos del mismo.

4) Cuestionario al Alcalde de Nueva Palmira.

5)  CONSTATACIONES REALIZADAS

5.1) “Si la legitimidad del ordenamiento del gasto realizado por el Municipio de Nueva Palmira es de acuerdo a la Ley”:
- En esta localidad coexisten en la misma oficina el Municipio y la Oficina Descentralizada de la Intendencia (Ex-Junta Local) dependiente del Departamento de Hacienda. Existe solo una cuenta bancaria para ambas dependencias: Cuenta Corriente BROU Nº 029-0001298 a Nombre de: Oficina de Nueva Palmira de la Intendencia de Colonia.  La Secretaria y el Cajero de la Oficina de Nueva Palmira (conjuntamente), son los autorizados para firmar cheques para pagos de la Oficina y del Municipio.

- De acuerdo a la documentación analizada los gastos correspondieron a compras directas y cumplieron con lo establecido por el Artículo 33 Apartado b) del TOCAF. A su vez en el período analizado existió solo una Licitación Abreviada, la Nº 42/2015 relativa al bacheo de calles de localidades de la zona  Oeste del Departamento (incluye Nueva Palmira). Dicho llamado fue realizado por la Intendencia y adjudicado por el Intendente.
- Los gastos derivados de compras directas son autorizados por el Alcalde más dos concejales, quienes firman la orden de compra directa pre-impresa de la Intendencia. Al autorizar los gastos, los ordenadores no disponen de la información sobre la disponibilidad de los objetos de gastos correspondientes.
El pago queda autorizado cuando el Alcalde conforma la factura o boleta. Con la factura o boleta conformada y con una copia de la orden de compra directa autorizada, el cajero efectúa el pago con cheque firmado por el mismo y por la Secretaría de la Oficina. Todo este procedimiento de compra se realiza en Nueva Palmira.

Una vez ejecutado el gasto, la documentación se remite a la Intendencia, en donde  se contabiliza el comprobante del gasto y se emite la orden de pago. 
Posteriormente a este procedimiento, recién se produce la intervención por parte del Contador Delegado en el procedimiento del gasto. Luego la Oficina de Nueva Palmira recibe las órdenes de pago contabilizadas por Contaduría, y descarga de la cuenta contable de Caja cada pago asociado a cada comprobante del gasto.
· El compromiso del gasto se dispone cumpliendo con el voto favorable de las mayorías de integrantes  dispuesta por la Ley Nº 19.272.
· La reiteración de gastos observados es realizada por el Alcalde y dos concejales, cumpliendo con la mayoría legal de integrantes. En todos los casos de la muestra revisada, el Contador Delegado observó el gasto por incumplimiento de los Artículos 15, 87, 102 y 103 del TOCAF.

5.2) “Si el ordenamiento de pagos realizados con la firma de tres concejales se realizó conforme a la Ley y la correspondencia de concejales suplentes debidamente habilitados”:
· Cabe destacar que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 12  de la Ley Nº 19.272: “Son atribuciones de los Municipios … 3) Ordenar por mayoría absoluta  de sus integrantes, dentro de la que deberá  estar el voto de  quien esté ejerciendo la función de alcalde, gastos e inversiones  de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes...”.
· En tanto el Artículo 14 prescribe que: “son atribuciones del Alcalde …     5) Ordenar los pagos municipales  en cumplimiento de las Resoluciones  del Municipio, de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes …”.
· Por lo antes expuesto, el ordenador de pagos es en todos los casos el Alcalde, siendo el Municipio el ordenador de gastos.

· Del muestreo realizado resulta que los compromisos de gastos se disponen correctamente con la firma del Alcalde y dos concejales, o sus suplentes debidamente autorizados, de  acuerdo con lo establecido por el Artículo 12 Numeral 3º de la Ley Nº 19.272. Igualmente, las reiteraciones son realizadas por el Alcalde y dos concejales.
· Del cuestionario realizado al Alcalde resulta que las órdenes de gasto generalmente se firman en las sesiones y que, en el actual período de gobierno, hay dos concejales que raramente concurren a las mismas, que se realizan como mínimo dos veces por mes (convocadas por mail y teléfono). Tampoco lo hacen sus suplentes.  A su vez se  expresa que las sesiones han sido fijadas a las 14:00 hs., por ser horario de oficina y contar con el personal necesario para realizar las actas y demás. Todos estos hechos constan en el libro de actas que se tuvo a la vista.

· En lo que refiere a la firma del Alcalde en las órdenes de gastos y pagos, se constató que el titular presentó renuncia a su cargo el 09/02/15 hasta el final del período de gobierno anterior, ocupando su puesto el suplente respectivo, proclamado  por la Corte Electoral.
· En cuanto a la existencia de una reglamentación que regule la asistencia de los concejales a las sesiones, se expresa que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 30 de  la Ley Nº 19.272, el Municipio de Nueva Palmira realizó el proyecto de reglamento en tiempo y forma, el cual fue elevado al Ejecutivo, encontrándose al momento en la Junta Departamental. Esto ha sido  corroborado por la Junta Departamental, por Oficio Nº 366/2016 del 20/07/16, donde expresa que el Municipio de Nueva Palmira les remitió el 02/08/2015 el proyecto de Reglamento previsto por el Artículo 30 de la Ley Nº 19.272, y que fue acordonado a los proyectos presentados por los demás Municipios  y remitido al Ejecutivo Departamental. El 13/01/16 el Ejecutivo devolvió dichos obrados conjuntamente con su Proyecto. Luego del informe emitido por la Comisión de Legislación y Régimen del día 19/02/16, la Junta resolvió recabar la opinión de los Municipios sobre el proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental, encontrándose el trámite actualmente en esa instancia.

5.3) “Si corresponde la confirmación  de gastos del período 2010-2015 por parte de concejales de este período 2015-2020.”
En respuesta a la aclaración solicitada sobre la presente pregunta la Junta por Oficio Nº 366/16 del 20/07/16, expresa que “el deseo de la Bancada del Frente Amplio es corroborar si se ordenaron gastos del período 2010-2015, con firmas de concejales electos por el período 2015-2020” y que, “de constatarse dicha situación, sírvase informar si correspondía proceder así.”
A su vez, de acuerdo a lo manifestado por la Secretaria General de la Junta Departamental (en forma oral), la pregunta se refiere a facturas del período anterior (antes del 09/07/15) que se encontraban para pagar en el periodo 2015-2020.
No se constató la existencia de gastos anteriores al 09/07/15 que no hayan sido ordenados por el Municipio actuante hasta esa fecha.
Al respecto corresponde señalar que quien tiene la potestad de ordenar y reiterar un gasto, es el Municipio. El hecho tiene que ver con el órgano y no con las personas que lo integran. Por lo tanto, no se constata ningún apartamiento legal.
6) CONCLUSIONES

6.1) En las Oficinas descentralizadas de la Intendencia se realizan pagos por compras propias o del Municipio, sin haber sido  intervenidos preventivamente, o en forma simultánea, por el Tribunal de Cuentas, no dándose cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en los Artículos 87 y 103 del TOCAF y en el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 64 del Tribunal de Cuentas.
6.2) Cuando cada Dirección u Oficina Descentralizada de la Intendencia y los Municipios contratan directamente, no se realiza afectación previa del objeto del gasto, lo que no permite conocer la disponibilidad presupuestal en el momento del compromiso, lo que imposibilita el cumplimiento de lo dispuesto por  los Artículos 15 y 102, Numerales 3, 4 y 7 del TOCAF.

6.3) La Licitación Abreviada Nº 42/015, relativa al bacheo de calles de localidades de la zona Oeste del Departamento (incluye Nueva Palmira), fue adjudicada con fecha 30/10/15 por el Intendente. En consecuencia se incumplió con el Artículo 7 de la Ley Nº 19.272, ya que esa norma fija como materia municipal el mantenimiento de la red vial local, por lo que el ordenador del gasto debió ser el Municipio.

6.4) No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley 19.272, encontrándose vencido el plazo para la aprobación del Reglamento de funcionamiento por parte de la Junta Departamental. Se señala que se deberá remitir a consideración de este Tribunal, el Proyecto de Reglamentación que sea aprobado.
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